ACTA NÚMERO OCHO 8/2026.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 16 días del mes de marzo de 2026, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el presidente Sr. Enrique Vaquie.
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Florencia Serpa, Sra. Victoria Brandi, Sra. Lucia de Casas, Sr. Edgar Coria, Sr. Marc Lienaux, Sr. Norberto Nava, Sr. Fernando Molinelli, Sr. Pablo Gudiño y Sr. Andrés de Lucia.
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sr. Armando Lértora. Por esta ausencia toma titularidad el miembro suplente: Sra. Silvia Suarez Lago.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Marista, Los Tordos, Peumayen, Obras, Bco Mza, Murialdo, Aleman, Liceo, Pumai, Mza RC y Quimera.
· Se procede a la lectura del Acta nº 07/2026, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 07/2026.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
Nota. Club Marista solicita la reprogramación de 1°, 2° y 5° div. de los Tordos B y Marista B. Pasa a programación ya que cumple con los requisitos y solo faltaría la aprobación del Cjo de Arbitros. 
Nota. Nota club Los Tordos solicitando de les reprograme a las 6° A, B, C y D las fechas desde el 26 de abril al 12 de mayo próximo debido a una gira internacional. Pasa a programación.
Nota. Club deportivo quimera solicita un certificado para el Sr. Santiago Rodriguez, el mismo es para solicitar una beca. Ha lugar, pasa a secretaria.
Nota. Club Quimera solicita extender el plazo como entidad invitada. Ha lugar.
Nota. Club Los Tordos solicitan a programación se corrija el resultado del partido 7°C entre Los Tordos y Bco Mza. Pasa a programación.

Nota. Invitación del club Universitario Bahía Blanca a la 7ma edición del encuentro de la amistad del hockey. Se circulariza.
Nota. Club Marista confirma el uso de su cancha para el CRC damas A-B.

Nota. Club Liceo confirma el uso de su cancha para el CRC damas A-B.
CAH: Circulares
· LIBRO DE PASES:
· 84 – GUERRA Guadalupe
· 85 – VARGAS Valentina
· 86 – Merelles Cristian

· 87 – PERETI Sofia

· 88 – ESCALANTE Paula

· 89 – BUSTOS Hannah
· TEMA CON DELEGADOS: 
1) Sr Coria Lee las deudas, y se extiende el plazo hasta el día jueves 26 hasta las 13 hs.
2) La delegada de Murialdo consulta si ya hay resolución acerca del partido de la copa de honor; se le hace saber que se conversará luego en el consejo.
3) Delegada de Marista consulta acerca del mal funcionamiento reiterativo del sistema, a lo que el Sr De lucia le comunica que no saben que es lo que puede estará sucediendo y están trabajando en analizar las causas ya que los problemas de carga no habían surgido y se había mejorado la velocidad del servidor.

4) La delegada de obras en nombre del Club quiere agradecer la participación y el cariño brindado por todos los clubes en el homenaje a Alejandra Moyano.
· TEMAS SIN DELEGADOS
1) En base a las notas enviadas por el Club Marista y el Club Los Tordos en cuanto a reprogramaciones , se conversa del tema haciendo algunos análisis y viendo algunas alternativas, que el Sr De Lucia entiende que no perjudica a nadie el tema de romper el bloque y adelantar parte de la fecha, que mientras los clubes se pongan de acuerdo se podría hacer, la Sra. Serpa explica que lo de la rama completa dio buenos resultados, sobre todo porque antes de esta regla llegamos a  tener más de 100 partidos sin definición, que pasó a ser una regla el romper bloque más que una excepción y se  llegaba al final del torneo con muchos partidos todavía sin jugar, que entiende es una forma de darle orden al torneo,   después de debatirlo entre los miembros se decide autorizar el desdoblar  la rama siempre que se adelante la fecha, nunca   para jugarlo con posterioridad, debiendo cumplirse con el requisito  de presentar el pedido  con 15 días de anticipación, con el consentimiento del otro club en forma fehaciente con   horario y lugar a desarrollar los partidos y el ok del consejo de árbitros, caso contrario se jugara la rama completa en la fecha programada. A su vez la C.D podrá decidir partir el bloque en aquellos casos que se refiera a jugadores o entrenadores afectados a los seleccionados o torneos nacionales en la medida que lo considere necesario  
2) La propuesta sugerida por el Sr Marcellini es que el partido pendiente de copa de honor se juegue en la misma fecha que le toca entre ellos del torneo apertura; todos entienden que es una buena alternativa y se les hará la consulta a los clubes, si están de acuerdo se hará en esas instancias en el estadio, siendo el resultado valido para la copa de honor.

3) El Sr de Lucia comenta que estuvieron con el Sr. Vaquie reunidos para analizar y avanzar con el tema del reconocimiento facial en donde la propuesta seria una APP que puede hacerlo a través de una foto y desde los celulares, se está analizando y se sigue evaluando alternativas.
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 05

Godoy Cruz, 16 de marzo del 2026
Artículo Primero

Atento a lo resuelto por la Comisión Directiva mediante acta No. 26/2024, donde se resuelve modificar el art. 207 del Reglamento General, y en el cual se introduce en el inciso 3), la leyenda “Una vez iniciado el partido, no se podrá alterar la planilla del mismo y no procederá ningún reclamo sobre la confección de la misma o de los participantes del encuentro, excepto por los motivos previstos en el artículo 135”, y en virtud que éste Tribunal no fue notificado expresamente de dicho cambio, y ello lo llevó a resolver en el Acta No. 3 del presente año, lo siguiente “Sancionar al Club Alemán, por la indebida inclusión del jugador Pérez Lucas, DNI 37.965.403 en el partido N° 13 ALEMAN - PRIMERA (A) vs BCO MZA - PRIMERA (A) - COPA HONOR CABALLEROS, con pérdida de partido en favor de su adversario, con un resultado de 3-0 y una multa igual a diez cuotas sociales”, en virtud del Reglamento sin la modificación cuyo texto se desconocía. En virtud de la reciente comunicación donde el Tribunal toma conocimiento de la modificación mencionada, debe dejarse sin efecto la sanción aplicada en el Acta No. 3 en su totalidad.  Se le solicita a la Comisión Directiva, que instrumente el protocolo necesario, para que, en adelante, las modificaciones introducidas en el Reglamento, sean notificadas fehacientemente a éste Tribunal en tiempo y forma. Se resuelve en consecuencia: “Dejar sin efecto la sanción aplicada al Club Alemán, en el Artículo Primero del Acta del Tribunal de Penas No. 3 de fecha 21 de febrero de 2026”.

Artículo Segundo

Atento a lo informado en el Informe de Arbitros No. 4, respecto al partido 8245, se solicita al Consejo de Arbitros que informe a éste Tribunal, a qué Club pertenecen las jugadoras mencionadas como no incluidas en la lista de buena fe. 

Artículo Tercero

Atento a la denuncia efectuada por el Club Pumay, respecto al partido disputado entre los clubes Pumay Primera A y Rivadavia Primera A Femenino, se cita a prestar declaración testimonial ante éste Tribunal a la árbitro Mercedes Sanchez y al árbitro Parada Francisco, para el día miercoles 25 a las 20 hs y 20:15 respectivamente y al Sr. Walter Cona, para que ejerza su derecho defensivo, para el día miercoles 25 a las 20:30 hs. Asimismo se solicita a Programación o a quien corresponda, qué partidos ha disputado el Club Rivadavia, en Primera División, desde el 10 de diciembre de 2025 hasta el 14 de marzo del corriente año.

Vallejo Carlos

Leiva Rodrigo

Nuñez Alejandra 

Nava Edgardo

Villafañe Paula


· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 23:00 hs.
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